
Formación sobre
Canal de Denuncias

Un canal de denuncias es un mecanismo establecido dentro de una 
organización, institución o entidad para que empleados, clientes, 
proveedores u otros grupos de interés puedan reportar de forma 
confidencial y, si lo desean, anónima, conductas inapropiadas, ilegales, 
poco éticas o que violen las políticas internas de la organización.

DURACIÓN  10h.
on-line

www.lexsuiteigualdad.es


